
 

La República Bolivariana de Venezuela condena 

enérgicamente el cobarde y brutal ataque perpetrado por 

las Fuerzas de Apoyo Rápido (RSF) contra el Hospital 

Saudí de El Fasher, en la República de Sudán. Este acto 

terrorista, que ha cobrado la vida de más de 70 civiles 

inocentes, en su mayoría mujeres y niños, constituye una 

grave violación del derecho internacional humanitario y un 

crimen de lesa humanidad. 

  

El vil ataque, dirigido de manera deliberada contra un 

hospital, lugar que debería ser un refugio seguro para los 

enfermos y heridos, demuestra la crueldad y el desprecio 

por la vida humana de las RSF. La utilización de drones 

para atacar el departamento de urgencias, revela una 

intención clara de causar el mayor daño posible a la 

población civil. 

  



 

Venezuela expresa la más profunda solidaridad hacia el 

pueblo y el gobierno de la República de Sudán en estos 

momentos difíciles. Rendimos homenaje a las víctimas de 

esta atrocidad y ofrecemos nuestro más sentido pésame a 

sus familiares y amigos, a la vez que reitera su pleno apoyo 

la lucha por un futuro de paz y estabilidad.  

 

Caracas, 26 de enero de 2025.  
 


